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1 Información General  

 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Sagrada Familia Limitada “La Cooperativa” es una 

organización de servicios de primer grado, de responsabilidad limitada y duración indefinida 

constituida conforme a leyes de la República de Honduras, según Acuerdo del Poder 

Ejecutivo No. 310 del 14 de febrero de 1969, a través de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Economía y Comercio, ratificado bajo el Acuerdo No. 48 del 10 de octubre de 

1989, Tomo I, del Registro Nacional de Cooperativas del Instituto Hondureño de 

Cooperativas (IHDECOOP), tiene su domicilio social en Tegucigalpa, Honduras.  

 

El 30 de noviembre de 2015, el Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas 

(CONSUCOOP), ratificó la personería jurídica a la Cooperativa, en virtud de la reinscripción 

en el Registro Nacional de Cooperativas, bajo el acuerdo No.183 tomo I, libro II  

 

La finalidad principal de la Cooperativa es mejorar la condición económica, social y cultural 

de los cooperativistas y de la comunidad, mediante el estímulo del ahorro, la inversión y la 

sana utilización del crédito; así como, fomentar la expansión y la integración del movimiento 

cooperativo. Actualmente la Cooperativa tiene 41 filiales y/o ventanillas cubriendo la mayor 

parte del territorio a nivel nacional. 
 

2 Base de Presentación de los Estados Financieros. - 

 

Los estados financieros de la Cooperativa han sido preparados de conformidad con las 

disposiciones de información financiera que establece la Ley de Cooperativas de Honduras 

y su Reglamento, y con las normas contables emitidas por el Consejo Nacional Supervisor 

de Cooperativas (CONSUCOOP).  

 

Mediante el acuerdo legislativo 002 03/05/2016, publicado en el diario oficial La Gaceta en 

fecha 20 de diciembre del 2016, se aprueba el “Manual contable para las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito”. El cual describe en su literal a) Obligatoriedad, que las Cooperativas de 

Ahorro y Crédito, No aplicaran Las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF’s) debido a que representaría un impacto significativo en su estructura financiera 

(activos, pasivos y Patrimonio), por cambios en los procesos operativos, procedimientos 

operativos, procedimientos contables, flujos de información, sistema informático y un nuevo 

enfoque del análisis de información. 
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3 Políticas Contables. - 

 

Las políticas contables más importantes adoptadas por la Cooperativa en la preparación de 

sus Estados Financieros, se indican a continuación: 

3.1 Periodo Contable. - 

 

El periodo contable utilizado por la Cooperativa es del 1 de enero al 31 de diciembre de cada 

año.  

3.2 Disponibilidades. - 

 

La Cooperativa considera dentro de sus disponibilidades, el efectivo depositado en bancos 

nacionales y las inversiones a corto plazo altamente liquidas, cuyo vencimiento es igual o 

inferior a tres (3) meses desde la fecha de adquisición. Estos activos financieros están 

valuados al costo de adquisición. 

3.3 Inversiones. - 

 

Las inversiones son activos financieros, los cuales son adquiridos con el propósito de 

mantener un beneficio con base en las fluctuaciones a corto plazo del precio. La Cooperativa 

reconoce las inversiones en valores en la fecha en que se establece el compromiso de compra 

y son registrados inicialmente a su costo. Las inversiones en bonos del gobierno de la 

Republica de Honduras, adquiridos con descuento son registrados al momento de las compras 

al costo de adquisición. 

3.4 Préstamos por cobrar. - 

 

Los préstamos por cobrar se presentan al costo amortizado que comprenden el valor del 

principal, menos las amortizaciones efectuadas y la estimación para créditos de dudosa 

recuperación. 

 

De acuerdo con el artículo 108 del Reglamento de la Ley de Cooperativas de Honduras, la 

Cooperativa debe establecer un fondo especial para cuentas y préstamos incobrables en los 

porcentajes que se establezcan sus estatutos. La Cooperativa acordó en sus estatutos que las 

reservas por perdidas en los préstamos de cobro dudoso, se constituya en la cantidad que la 

Administración considera adecuada para absorber las posibles pérdidas en los préstamos 

otorgados en base al análisis de morosidad. Los aumentos en las estimaciones se cargan a los 

resultados y los préstamos considerados incobrables se descargan de esta reserva. Las 

provisiones por pérdidas en los préstamos es una cantidad que la Administración de la 

Cooperativa considera suficiente para absorber las posibles pérdidas en la recuperación de 

los préstamos. La acumulación de intereses sobre prestamos se descontinua cuando hay 
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retrasos en el pago del principal, por retiro o cancelación del afiliado, dentro de los límites 

de tiempo. 

 

La Cooperativa utiliza el método de análisis pasados en la antigüedad de la mora a los cuales 

se les aplican los porcentajes establecidos por el acuerdo JD 001-21-04-2021 de 

CONSUCOOP donde reforma los numerales 1.1.3 y tabla 1, 1.2.3 y tabla 2, 1.3.3 y tabla 3, 

2.1.3 y tabla 4, 2.2.3 y tabla 5, 3 y 14, de las Normas para la evaluación y clasificación de la 

cartera de créditos de las Cooperativas de Ahorro y Crédito, aprobadas por el CONSUCOOP 

en el Acuerdo N° JD 02-11-15-2017 del 15 de noviembre de 2017 del , y el Acuerdo N° JD 

001-05-02-2020 del 5 de febrero de 2020, y Acuerdo JD 002-01-02-2023 del 1 de febrero del 

2023 en los aspectos que quedan redactados de la manera siguiente: 

3.5 Cuentas por cobrar. - 

 

Las cuentas por cobrar son reconocidas inicialmente al costo, no generan intereses y se 

presentan netos de la estimación de las cuentas de dudoso cobro. La estimación se calcula 

con base en la antigüedad de los saldos según considera conveniente la administración. 

3.6 Propiedad, Planta y Equipo. - 

 

Los activos fijos se registran al costo de adquisición. La depreciación es calculada por el 

método de línea recta de acuerdo con las vidas útiles estimadas de los activos depreciables, 

como se detalla a continuación: 

 

Años

Edificios 40

Instalaciones 5

Mobiliario 10

Equipo de computo y software 5

Vehículo 5  
 

Las ganancias o pérdidas provenientes del retiro o venta, se incluye en los resultados, así 

como los gastos por reparaciones y mantenimiento que no extiende la vida útil de estos 

activos. 

 

3.7 Activos Eventuales. - 

 

Los activos eventuales que la Cooperativa haya recibido en pago, como consecuencia de 

operaciones de créditos legítimamente celebrados y pasen hacer de su propiedad mediante 

cesión voluntaria de los deudores o por adjudicación en remate judicial, se registran a más 

tardar quince (15) días después de la adquisición del activo, entendiéndose como tal la fecha 

de la dación en pago o la fecha de la certificación del Juez, en caso de remate judicial.  



 
 
 

Notas a los Estados Financieros  
Años terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024  
(Expresado en Lempiras) 
 

 

 

11 

 

Se registrarán en los libros de la Cooperativa al valor menor que resulte de la dación en pago 

o del avalúo o adjudicación o por el saldo del crédito neto de la reserva de valuación. 

 

A ese valor se le podría sumar los gastos incurridos para asumir la propiedad del bien, más 

los productos financieros asociados al mismo, de acuerdo con la norma vigente. 

 

Los bienes recibidos o adjudicados en pago de deuda deben ser enajenados dentro del plazo 

máximo de dos (2) años contados desde la fecha de su registro contable. 

 

Los activos eventuales que no hayan sido enajenados dentro de ese plazo estipulado dos (2) 

años siguiente a la adquisición, si la Cooperativa no puede efectuar una venta razonable 

dentro de ese plazo, amortizara el valor mensual en el pl azo máximo de cuatro (4) años.  

3.8 Exigibilidades por depósitos. - 

 

Los depósitos de ahorro y a plazo, constituyen cantidades depositadas voluntariamente en la 

Cooperativa de acuerdo con el Reglamento aprobado por la Junta Directiva. 

 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo No. 119-I de la Ley de Cooperativas de 

Honduras y del artículo No. 52 de su Reglamento, las cooperativas de ahorro y crédito deben 

mantener como Fondo de Estabilización Cooperativo, un monto igual al encaje legal 

establecido en el Banco Central de Honduras BCH) a la instituciones del Sistema Financiero, 

con el objeto de garantizar los depósitos de ahorro y depósitos a plazo captados de sus 

afiliados; los valores de dicho fondo deberán ser invertidos en instituciones calificadas de 

acuerdo a las normas emitidas por El Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas 

(CONSUCOOP). 

 

3.9 Préstamos por pagar. - 

 

Los préstamos por pagar son reconocidos por su costo a la fecha respectiva de su contratación 

y se amortiza mediante el sistema de cuota nivelada. 

3.10 Estimaciones contables. - 

 

La preparación de los estados financieros requiere que la gerencia realice ciertas estimaciones 

y supuestos que afectan los saldos de los activos y pasivos, la exposición de los pasivos 

contingentes a la fecha de los estados financieros, así como lo ingresos y gastos por los años 

informados. Los activos y pasivos son reconocidos en los estados financieros cuando es 

probable que futuros beneficios económicos fluyan hacia o desde la Cooperativa y que las 

diferentes partidas tengan un costo o valor que puede ser confiablemente medido. Si en el 

futuro estas estimaciones y supuestos, que se basan en el mejor criterio de la administración 
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a la fecha de los estados financieros, se modifican con respecto a las actuales circunstancias, 

los estimados y supuestos financieros originales serán adecuadamente modificados en el año 

en que se produzcan tales cambios.  

 

Las estimaciones más significativas en relación con los estados financieros se refieren a la 

provisión para préstamos de dudosa recuperación, la estimación por pérdida de inversiones, 

la depreciación de los activos y las provisiones y reservas patrimoniales. 

3.11 Provisiones. – 

 

Las provisiones son reconocidas cuando la Cooperativa ha contraído obligación legal o 

implícita, asumidas como resultado de un suceso pasado y es probable que haya un flujo de 

salida de recursos cuyo importe puede ser estimado de forma razonable. El importe de las 

provisiones registradas es evaluado periódicamente y los ajustes requeridos se registran en 

los resultados del año. 

 

3.12 Indemnizaciones Laborales. – 

 

De acuerdo con el Código del Trabajo de Honduras, la Cooperativa está obligada a pagar 

indemnizaciones a los empleados que despida sin causa justa. Al 31 de diciembre de 2025 y 

2024, existía un pasivo definido por este concepto con valor de L8,242,688 y L9,163,190 

respectivamente. El número promedio de empleados de la Cooperativa durante el año que 

terminó el 31 de diciembre de 2025 era de 552 empleados permanentes. El Código del 

Trabajo en Honduras, fue reformado mediante Decreto 150-2008, emitido por el Congreso 

Nacional de la República y divulgado en el Diario Oficial La Gaceta el 5 de noviembre de 

2008.  

El decreto en referencia establece el derecho al Auxilio de Cesantía, después de un trabajo 

continuo de 15 años o más, si el trabajador decide voluntariamente dar por terminado un 

contrato de trabajo, tendrá derecho a recibir un 35% del importe que le correspondería por 

los años de servicio.  

La Cooperativa realizó aportaciones hasta el mes de septiembre del 2021 a un fondo mediante 

un sistema de asistencia para sus colaboradores en el cual ambos aportan un 3% del salario 

nominal del empleado, para totalizar un 6%, a partir del último trimestre del 2021 se trasladó 

el saldo vigente de ese fondo a una cuenta de Previcoop Plus en la cual se siguen realizando 

dichas aportaciones. 

 

Al retirarse el empleado se le devuelve los aportes totales realizados (empleado/patrono), 

excepto que el colaborador haya incurrido en un dolo, únicamente se lleva sus aportes 

personales. 
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3.13 Fondo Desarrollo Cooperativo. - 

 

Provisión que se conforma con el valor de los excedentes netos generados por operaciones 

con no afiliados, y que se destina, a programas de desarrollo cooperativista de acuerdo con 

lo establecido en el Artículo No.45 de la Ley de Cooperativas de Honduras, así como los 

Artículos 127 y 128 de su Reglamento.  

 

Art 80 - A Los valores asignados por la exclusión, no reclamados, pasan a formar parte en 

forma proporcional a las reservas de la respectiva cooperativa, programas de desarrollo 

cooperativo y fondo de seguro de Depósitos Cooperativos. 

3.14 Fondo Especiales 

 

Conforme al Reglamento de la Ley de Cooperativas, con el fin de beneficiar a los miembros 

de la Cooperativa, se pueden constituir fondos de protección para atender necesidades de 

salud, educación y vivienda, así como otras previsiones que se estimen convenientes. Estos 

fondos son constituidos mediante provisiones anuales sobre los excedentes del período. 

 

Conforme a los estatutos de la Cooperativa estos fondos y las reservas patrimoniales no 

podrán exceder del 50% del total de los excedentes que presenta el estado de resultado del 

ejercicio social. 

3.15 Aportaciones de los afiliados. - 

 

Los aportes están integrados por las aportaciones ordinarias y extraordinarias que los 

afiliados deben efectuar de acuerdo con el Capítulo XII, articulo 114, de los Estatutos de la 

Cooperativa y por la capitalización de los excedentes. 

 

Los afiliados deben realizar una aportación anual no menor de L360.00, en carácter ordinario, 

los retiros son voluntarios y la Cooperativa devuelve las aportaciones disponibles. 

3.16 Reservas Patrimoniales. - 

 

Se crean de acuerdo con la Ley de Cooperativas y su Reglamento y los estatutos de la 

Cooperativa, para los propósitos que se estimen. Las reservas se cargan con las pérdidas 

eventuales de activos y desembolsos relacionados con el objetivo de su creación no cubiertos 

con excedentes de períodos.  

 

De acuerdo con lo establecido en artículo 123 del Reglamento de la Ley de Cooperativas de 

Honduras, las reservas y fondos que se establezcan no puede ser mayores del 50% del total 

de los excedentes que presente el estado de resultados del ejercicio social.  
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Las principales reservas patrimoniales creadas por la Cooperativa se describen a 

continuación:  

 

Reserva Legal - Esta reserva se constituye con un mínimo de un 10% de los excedentes 

brutos obtenidos en el año, es acumulable anualmente y solo podría ser utilizada para cubrir 

pérdidas de operaciones.  

 

Estas reservas, aunque representan apropiaciones de excedentes, son registradas con cargo a 

gastos para establecer los excedentes netos del período sujetos a distribución a los 

cooperativistas.  

 

Otras Reservas Patrimoniales - Reservas creadas para fortalecer la estructura patrimonial 

de la Cooperativa y para hacer frente a necesidades, contingentes y/o riesgos futuros, 

derivada de los excedentes, conforme a lo establecido en la Ley de Cooperativas de Honduras 

y su Reglamento, y en los estatutos previa aprobación de la Asamblea General Ordinaria de 

delegados. Estas reservas no constituyen un gasto para la Cooperativa. 

3.17 Excedentes Acumulados. - 

 

Conforme a los estatutos de la Cooperativa, después de establecer las reservas y fondos 

especiales, los excedentes netos se distribuirán entre los cooperativistas de acuerdo con el 

volumen de intereses pagados en operaciones crediticias efectuadas con la Cooperativa; la 

Cooperativa distribuye sus excedentes en el período siguiente de cada ejercicio social. 

 

3.18 Reconocimiento de Ingresos y Gastos –  

 

Los ingresos y gastos son registrados por la Cooperativa de la manera siguiente: los ingresos 

por intereses sobre préstamos vigentes y moratorios se calculan sobre los saldos insolutos y 

se registran cuando se devengan hasta 90 días. Los ingresos sobre intereses sobre depósitos 

a plazo y cuentas de ahorro se registran cuando se devengan. Los gastos por intereses sobre 

depósitos recibidos y aportaciones se capitalizan a la cuenta. 

3.19 Conversión de moneda extranjera. - 

 

a) Moneda funcional y de presentación. Las partidas contables y los estados financieros de 

la Cooperativa están medidas utilizando la moneda Lempiras. 

 

b) Transacciones.- Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a la moneda 

funcional aplicando las tasas de cambio vigentes en las fechas de las transacciones. La 

ganancias y pérdidas por cambios en moneda extranjera resultantes de la liquidación de 

tales transacciones y de la conversión a las tasas de cambio, al final del período, de los 

activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera son reconocidas en los 
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resultados, excepto cuando aplica el diferimiento en el patrimonio como es el caso de las 

coberturas de flujo de efectivo y de inversión neta en moneda extranjera.  

3.20 Impuesto sobre la Renta y Contribución Social. 

 

Contribución Social del Sector Cooperativo.  

 

En el año 2013 de acuerdo con el Decreto No. 278-2013 Ley de Ordenamiento de las 

Finanzas Públicas, Control de las Exoneraciones y Medidas Anti-evasión, Título I, Artículo 

5, quedan derogadas todas las exoneraciones en concepto de Impuesto sobre la Renta 

establecidas mediante decretos y leyes especiales.  

 

El 29 de abril de 2015 se emitió el Decreto No. 53-2015 cuyo artículo 2 reforma el artículo 

5 del Decreto No. 278-2013, en el sentido que las Cooperativas legalmente establecidas y 

reconocidas por el Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP), están 

exentas del pago del Impuesto Sobre la Renta y colaterales (Activo Neto y Aportación 

Solidaria) que se origine de los actos que realicen. El mismo decreto en el Artículo 4 indica 

la creación de la Contribución Social del Sector Cooperativo, que debe ser pagada 

anualmente a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes al cierre del período fiscal 

anterior inmediato.  

 

La Contribución Social es del quince por ciento (15%) de los excedentes netos generados en 

el período fiscal anterior inmediato. El Artículo 2 del Decreto No. 92-2015 indica interpretar 

el artículo 4 del Decreto No. 53-2015 del 29 de abril de 2015, en el sentido que las reservas 

legales, fondos, donaciones y otras establecidas por el ente regulador del Sector Cooperativo 

son deducibles de los excedentes brutos en el período fiscal correspondiente.  

 

Las Cooperativas que hayan tenido pérdidas en el período fiscal correspondiente estarán 

sujetas al pago de 0.5% de los ingresos brutos declarados en concepto de contribución social. 

Excepto, las cooperativas que su situación económica haya experimentado cambios 

financieros.  

 

La Cooperativa tiene como política elaborar y presentar la declaración de la contribución 

social una vez que la asamblea ordinaria de delegados apruebe los excedentes netos después 

de las reservas y fondos especiales a constituir, se paga en el mes de marzo como lo establece 

el Decreto No. 53-2015 y modificado con el Decreto No. 92-2015, Articulo 14. 

 

3.21 Activos financieros.- 

 

La Cooperativa reconoce como activos financieros las Disponibilidades, Inversiones 

Financieras, Préstamos por cobrar y Cuentas por cobrar. La Administración define la 
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clasificación de un activo financiero al momento de su reconocimiento inicial como medido 

a costo amortizado. 

 

a) Activos financieros a costo amortizado 

 

Es la medición inicial de dicho activo menos los reembolsos del principal, más o menos la 

amortización acumulada (calculada con el método de la tasa de interés efectiva) de cualquier 

diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento, y menos 

cualquier disminución por deterioro del valor o incobrabilidad. La medición de costo 

amortizado se utilizará si se cumplen las dos condiciones siguientes: 

 

• El activo se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantenerlos activos 

para obtener los flujos de efectivo contractuales. 

 

• Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a 

flujos de efectivo que son únicamente pago del principal e intereses sobre el importe del 

principal pendiente. 

 

b) Cuentas por cobrar 

 

Las cuentas por cobrar son activos financieros que se mantienen dentro del modelo de 

negocio de la Cooperativa, con la finalidad de recolectar flujos de efectivo. 

3.22 Compensación de instrumentos financieros.- 

 

Los activos y pasivos financieros son compensados y las sumas reportadas netas, en el 

balance, cuando existe un derecho, exigible legalmente, para compensar los importes 

reconocidos y existe la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y liquidar 

el pasivo simultáneamente. 
 

3.23 Ingresos financieros.- 

 

Los ingresos por intereses sobre inversiones se registran al devengo, considerando cada una 

de las variables de la inversión como ser monto, tasa y tiempo de la inversión y sobre cuentas 

de ahorros se registran conforme a los pagos efectuados por las instituciones bancarias. 

 

Los ingresos por intereses se registran en estado de resultado sobre la base de acumulación, 

utilizando el método de devengo, la acumulación de ingresos por intereses sobre préstamos 

se suspende cuando cualquier cuota de capital complete 90 días de estar en mora, los intereses 

sobre préstamos no registrados como ingresos se registran en cuenta de orden y solamente se 

reconocen como ingresos cuando son cobrados, en el caso de préstamos refinanciados, los 

intereses devengados se registran como ingresos hasta que los clientes los cancelan. 
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4 Disponibilidades. - 

 

Al 31 de diciembre, las disponibilidades se detallan a continuación: 
 

 
 

Al 31 de diciembre del 2025 y 2024, se incluyen saldos en dólares estadounidenses por un 

monto de $772,591 y $544,294 equivalente a L20,375,353 y L13,814,184 respectivamente. 

5 Inversiones. - 

 

Al 31 de diciembre, las inversiones se detallan a continuación: 

 

 

6 Préstamos, Descuentos y Negociaciones por Cobrar (Neto).- 

 

Al 31 de diciembre los préstamos, descuentos y negociaciones por cobrar (neto) se desglosan 

en la siguiente forma: 
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7 Cuentas y documentos por Cobrar (Neto).- 

 

Al 31 de diciembre las cuentas y documentos por cobrar (neto) se detalla a continuación: 

 

 

8 Propiedad, Mobiliario y Equipo- 

 

Al 31 de diciembre la Propiedad, Mobiliario y Equipo se encuentran integrada de la siguiente 

forma: 
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9 Activos Eventuales- 

 

Al 31 de diciembre los activos eventuales se encuentran integrados por las siguientes cuentas: 

 

 

10 Depósitos en garantía y otros- 

 

Al 31 de diciembre, los depósitos en garantía y otros se detallan a continuación: 
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11 Activos Intangibles (Netos)- 

 

Al 31 de diciembre, los activos intangibles (netos) se detallan a continuación: 

 

 

12 Exigibilidades inmediatas - 

 

Al 31 de diciembre, las Exigibilidades inmediatas se detallan a continuación: 

 

 

13 Exigibilidades por depósitos. - 

 

Al 31 de diciembre, las Exigibilidades por depósitos se detallan a continuación: 
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14 Obligaciones bancarias. - 

 

Al 31 de diciembre, las Obligaciones Bancarias se detallan a continuación: 
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15 Créditos Diferidos. - 

 

Al 31 de diciembre, los créditos diferidos se detallan a continuación: 

 

 

16 Provisiones eventuales. - 

 

Al 31 de diciembre, los gastos por pensiones y otros se detallan a continuación: 

 

 

17 Aportaciones. -- 

 

Al 31 de diciembre, las aportaciones se detallan a continuación: 
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18 Reserva legal. -- 

 

Al 31 de diciembre, el movimiento de la reserva legal se detalla a continuación: 

 

 

19 Reservas Patrimoniales. -- 

 

Al 31 de diciembre, las reservas patrimoniales se detallan a continuación: 

 

 

20 Cuentas de orden. -- 

 

Al 31 de diciembre, los gastos financieros se detallan a continuación: 

 

 

21 Gastos de Administración. -- 

 

Al 31 de diciembre, los gastos de administración se detallan a continuación: 

 



 
 
 

Notas a los Estados Financieros  
Años terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024  
(Expresado en Lempiras) 
 

 

 

24 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 
 

Notas a los Estados Financieros  
Años terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024  
(Expresado en Lempiras) 
 

 

 

25 

22 Otros gastos. -- 

 

Al 31 de diciembre, los otros gastos se detallan a continuación: 

 

 

23 Contribuciones.-- 

 

Contribución Social del Sector Cooperativo 

 

En el año 2013 de acuerdo al Decreto No 278-2013 Ley de Ordenamiento de las finanzas 

Públicas, Control de las exoneraciones y Medidas Anti Evasión, Título I artículo 5, quedan 

derogadas todas las exoneraciones en concepto de impuesto sobre la renta establecidas 

mediante decretos y leyes especiales. 

 

El 25 de abril de 2015 se emitió el decreto No 53-2015 cuyo artículo 2 reforma el artículo 5 

del decreto 278-2013, en el sentido que las Cooperativas legalmente establecidas y 

reconocidas por El Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP) están 

exentas de pago de impuesto sobre la renta y colaterales (Activo neto y aportación solidaria) 

que se origine de los actos que realicen. 

 

El mismo decreto en el artículo 4 indica la creación de la Contribución Social del Sector 

Cooperativo que se debe pagada anualmente a más tardar dentro de los tres meses siguientes 

al cierre del periodo fiscal anterior inmediato. 

 

La contribución social es del quince por ciento (15%) de los excedentes brutos generados en 

el periodo fiscal anterior inmediato. El artículo 2 del Decreto No 92-2015 indica interpretar 
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el artículo 4 del Decreto No 53-2015 del 29 de abril de 2015, en el sentido que las reservas 

legales, fondos, donaciones y otras establecidas por el ente regulador del Sector Cooperativo 

son deducibles de los excedentes brutos en el periodo fiscal correspondiente. 

 

Contribución Especial Ley de Seguridad Poblacional. 

 

El acuerdo No 1775-2011 Reglamento de la Ley de Seguridad Poblacional Decreto No 105-

2011 y sus reformas, crean una contribución especial con carácter temporal a las 

cooperativas. La base tarifa es del tres punto seis por ciento (3.60%) sobre los excedentes 

netos anuales. 

 

Las contribuciones del Sector Cooperativo al 31 de diciembre fueron calculadas de la 

siguiente forma: 

 

 
 

El cálculo de impuestos por contribución sector cooperativo y tasa de seguridad 2025 se 

revela para efectos de presentación. 

24 Instrumentos Financieros.- 

 

Depósitos en bancos y las inversiones financieras están colocadas en instituciones financieras 

nacionales, las cuales a su vez están supervisados y regulados por la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros. 

 

Los principales riesgos que pueden tener un efecto de importancia relativa sobre estos 

instrumentos financieros son los siguientes: 

 

Riesgo de Liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que el Cooperativa no pueda cumplir con todas sus 

obligaciones. 

 

El vencimiento de los activos y pasivos y la habilidad para reemplazar, a un costo aceptable, 

pasivos que generen intereses, así como sus plazos de vencimientos, son factores importantes 
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en la evaluación de la liquidez y su exposición a los cambios en las tasas de interés y tipos 

de cambio. 

 

Riesgo Cambiario 

Como resultado de las operaciones que realiza el Cooperativa en moneda extranjera, está 

expuesta al riesgo por tipo de cambio cuando los valores de sus activos y pasivos están 

denominados en moneda extranjera y, por lo tanto, su evaluación periódica depende del tipo 

de cambio de la moneda extranjera vigente en el mercado financiero, principalmente el dólar 

estadounidense. El riesgo de tipo de cambio consiste en el reconocimiento de diferencias 

cambiarias en los ingresos y gastos de la entidad, resultantes de variaciones en los tipos de 

cambio entre la moneda Lempira y la respectiva moneda extranjera. 

 

Riesgo de Tasa de Interés 

Las inversiones y pasivos están sujetas al riesgo de cambio de la tasa de interés del mercado 

se minimiza para aquellos que han sido contratados a corto plazo, sustancialmente todos los 

activos financieros del Cooperativa generan intereses. Los activos y pasivos del Cooperativa 

que generan tasas han sido establecidas de acuerdo con las tasas de interés que ofrece el 

mercado. 

 

Riesgo de Lavado de Activos 

Consiste en el riesgo de que los servicios y productos del Cooperativa puedan ser utilizados 

para la legitimación de activos financieros, de modo que puedan ser usados sin que se detecte 

la actividad ilegal que los produce Esto podría tener implicaciones legales o sanciones por 

incumplimiento del reglamento vigente para la prevención y detección del uso indebido de 

los productos y servicios financieros en el lavado de activos, además del deterioro que 

pudiese ocasionar a la imagen del Cooperativa. El Cooperativa minimiza este riesgo con la 

aplicación del reglamento para la prevención y detección del uso indebido de los productos 

y servicios financieros en el lavado de activos emitido por la CNBS, el cual requiere de la 

implementación de procedimientos relativos al conocimiento del cliente, capacitación del 

personal, reporte de transacciones, alertas en los sistemas, nombramiento del gerente de 

cumplimiento y la creación de la unidad de riesgo. 

 

Riesgo Operativo 

Se refiere a cualquier aspecto de las áreas de negocio del Cooperativa cubre con un amplio 

aspecto de temas, la definición de riesgo operacional comprende las pérdidas derivadas de 

fraudes, actividades no autorizadas, errores, comisiones, ineficiencias y fallas en los sistemas 

o en los eventos externos. 

 

Otro tipo de riesgos como el fraude, las actividades no autorizadas, los errores, las omisiones, 

la ineficiencia y la falla de los sistemas en los procesos que se utilizan para identificar, evaluar 

y controlar estos otros tipos de riesgos deben incluirse en la definición de riesgos operacional 

para el Cooperativa. 
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Este riesgo involucra principalmente la falta de los controles internos y de gobierno 

corporativo. Tales faltas pueden llevar a pérdidas financieras a través del error, fraude o fallas 

en su oportuno desempeño o provocar que los intereses de la institución sean comprometidos 

de alguna manera. Este riesgo es inherente a cada operación y se deriva de errores o fallas, 

deliberadas o que ocurran de otra forma en la ejecución de las actividades del Cooperativa. 

25 Contingencias y Compromisos 

 

Contingencias: 

 

Pasivo Laboral 

 

Las compensaciones laborales que van acumulándose a favor de los empleados de la 

Cooperativa, según el tiempo de servicio y de acuerdo con las disposiciones del código del 

Trabajo de Honduras, pueden llegar a serles pagadas en caso de despido.  

 

De acuerdo con el Código del Trabajo de Honduras, La Cooperativa tiene la obligación de 

pagar indemnizaciones a los empleados que despida bajo ciertas circunstancias. Mediante 

decreto No.150/200/8 del 05 de noviembre del año 2008, se reformó parcialmente el artículo 

120 del Código de Trabajo, dicha reforma consiste en incrementar el auxilio de cesantía a un 

máximo de 25 meses y después de un trabajo continuo de quince años o más los trabajadores 

tendrán derecho a recibir un treinta y cinco (35%) por ciento del importe del auxilio de 

cesantía que le correspondería por los años de servicio si el trabajador decide voluntariamente 

dar por terminado un contrato de trabajo. La cooperativa tiene como política pagar de acuerdo 

con lo estipulado por la ley. Al 31 de diciembre del 2025 y 2024 se mantiene una provisión 

por dicho concepto el cual asciende a L8,242,688 y L9,163,190 respectivamente. 

 

Contribución Social del Sector Cooperativo 

 

En fecha 29 de abril de 2015, de acuerdo con el decreto legislativo No.53-2015, se crea la 

“Contribución Social del Sector Cooperativo”, que debe ser pagada anualmente y a más 

tardar dentro de los tres (3) meses siguientes del periodo fiscal anterior inmediato, según 

corresponda por cada cooperativa legalmente establecida y reconocida por el Consejo 

Nacional Superior de Cooperativas (CONSUCOOP).  

 

La contribución social es de un 15% de los excedentes netos generados en el periodo fiscal 

inmediato anterior. 

 

Compromisos 

 

Con fecha 13 de diciembre de 2018, se firmó el contrato de intermediación entre la 

Cooperativa y el Régimen de Aportaciones Privadas (RAP) con el objetivo de servir como 
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intermediario financiero para el otorgamiento de redescuentos que serán utilizados 

únicamente para trabajadores cotizantes activos del RAP y que cuenten con un ahorro en el 

fondo de vivienda e inclusión financiera (FOVIF). Estos recursos deben ser destinados para 

préstamos de vivienda, de conformidad a las políticas de los diferentes programas 

administrados por el RAP y la consolidación de deuda con garantía hipotecaria; los prestamos 

serán redescontables ante el RAP para cualquiera de los siguientes destinos: compra de 

vivienda, construcción de vivienda, compras de terreno, compra de terreno y construcción de 

vivienda, reparaciones, ampliaciones o mejoras de vivienda, liberación de hipotecas y la 

combinación de las anteriores.  

 

Con fecha 7 de febrero de 2019, la Cooperativa firmó el Contrato de intermediación de 

Recursos con el Banco Hondureño para la Producción y Vivienda (BANHPROVI) con el 

objetivo de establecer las condiciones generales de contratación o marco de referencia que 

regularan las actividades de intermediación de recursos provenientes de fondos propios, 

programas o fideicomisos que el BANHPROVI aprobara a las Instituciones Financieras 

Intermediarias que cumplan con las condiciones que se consignan en las Cláusulas del 

Contrato.  

 

El contrato es de duración indefinida y entró en vigor a partir de la fecha en que se firmó. 

26 Resolución de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. -- 

 

En noviembre del año 2000, se emitió la circular No.018/2000, en la que se ordena por parte 

de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) al sistema cooperativo de ahorro y 

crédito, no continuar recibiendo depósitos a plazo o cualquier forma de captación de recursos 

monetarios provenientes de personas naturales o jurídicas que no sean afiliadas. Además, se 

ordenó que los recursos económicos diferentes a las aportaciones que no representan 

participación en el haber social deban ser recibidos únicamente de sus cooperativistas, 

observándose siempre los requisitos establecidos en la sección cuarta del Reglamento de la 

Ley de Cooperativas de Honduras. Reiterando a su vez a las cooperativas la obligatoriedad 

de dar cumplimiento a las disposiciones de la ley de instituciones del sistema financiero y la 

resolución No.418/15-08-2000 que prohíbe a las cooperativas realizar operaciones de 

intermediación financiera con el público y que solamente pueden captar recursos y otorgar 

préstamos a sus socios. A la fecha de los estados financieros, la Cooperativa ha tomado las 

medidas necesarias para cumplir con estas regulaciones y no mantiene depósitos de terceros. 

27 Fecha de aprobación de los estados financieros. -- 

 

No se ha dado ningún evento que requiera algún ajuste a estos estados financieros durante el 

período comprendido del 1 de enero al 14 de febrero de 2026. 


